
PARA LA PROMOCION CULTURAL, SOCIAL 
V ECONOMICA DE LA PROVINCIA 

la Diputación creará un Instituto 
de Desarrollo Comunitario 

por ELO Y S. l'\CHO G He l 

(Presidc nl' de la Dipulación Provincia l) 

Para la segunda quincena de sep
tiembre se prepara el comienzo de 
un programa de desarrollo comuni
tario para la provincia; más ade
lante está previsto que pueda ex
tender su acción a todo el terr i
torio de Castilla-La Mancha; por 
esta razón se busca su emplaza
miento en un lugar próximo a los 
límites de Ciudad Real con las 
otras provincias. 

Antes de hablar de cuál va a ser 
el trabajo del Inst ituto parece 
oportuna una referenc ia, siqu iera 
sea breve, a dos cuest iones : qué 
es el desarrollo comun itar io y 
quiénes son sus propagadores o 
agentes, denom inados an imadores 
sociales o socio-culturales . En Es
paña ambas cuestiones resultan to
davía casi inéditas, s i b ien en otros 
parses se hayan ya ampliamente 
difundidas y consol idadas . 

El desarrollo comun itar io es e l 
desarrollo de una comun idad o 
grupo social , en el sent ido de la 
transformación y me jora de sus 
condiciones de vida , tomado a su 
ca rgo por la propia comun idad; 
la comunidad puede ser un barr io, 
o un pueblo o núcleo rural , o una 
comarca; lo especifico, en todos 

los casos, es que es la propia co
mun idad qu ien concibe y aborda 
d irectamente todo el conjunto de 
planes y actuac iones que compren
de el desarrollo comun itario. 

Aqu r entran en juego los anima
dores; porque los an imadores son 
los que se ocupan de movil izar a 
la población para que def ina sus 
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intereses y asp irac iones, acote sus 
acciones y se ponga en marcha; 
también es competencia de los ani
madores est imular e impulsar el 
trabajo de todos, ayudarles a or
gan izarse y velar por una feliz ma
ter ia lizac ión de los p royectos y 
acuerdos . 

En los pa rses donde está im-
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